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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RE5,OLli('[ON de 28 de octubre de 1991. de la Direcci!Í..n
Geucral de ProducC'in//cs ~J l\fercados Agr{cnlas. por fa que
5(' dall l1orma~ cOl11ple1l1e;llarias sobre ayudas a la Uliliza
ci(J/í de scmillas ('('''t{licadas.

Por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación se viene
siguiendo una política de fomento del empico de semillas de calidad,
cuya producción haya sido oficialmente controlada y certificada. que se
Il¡] plasmado en las últimas campañas en el establecimiento, entre otras,
de ayudas a la linaneiacían para adquisición de dichas semillas. Se
considera que para la próxima campana 1991/1992. depen continuar
este tipo de ayudas a la vista de los resultados alcanzados en las
campañns anteriores.

Análogamente, se estima de interés continuar el sistema de ayudas
establecido para la financiación de.la patata de siembra Que adquieran
los agricultores multiplicadores con destino ala obtención de nuevos
tubcrculos destinadas a su siembra por los agricultores, dadas las
especiales circunstancias que concurren en la producción de patata de
siembra.

Por todo lo cual, la Orden -del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 19 de octubre de 1-991, establece las modalides de
concesiones de estas ayudas. Visto el texto de la mencionada Orden, y
r:ll cumplimiento de lo que se dispone en la disposición final primera de
la misma, por esta Dirección General de Producciones y Mercados
<\grícolas se establece la siguienle normativa para su desarrollo y
apliG.lCióll.

Primcro.-Púdrán acogerse a-la concesión de créditos, por un importe
equivalente al de las semillas adquiridas y en las condiciones Que se fijan
en esta Resolución, ~os agricultores cultivadores de cereales de fecunda
ción autógam<l (trigo. cebada, avena y arroz). centeno. triticalr, plantas
okaginosas, leguminosas grano, y los agricultores productores de p,ltata
de siembra que adquieran semilla c¡;rtificada para su utilización tOn la
cJ.mpafla 1991/1992.

El importe tolal de los créditos queda limitado a la cantidad de
6.000.000.000 de pesetas.

Scgundo.-Los préstamos se concederán por las Entidades financieras
que Ilayan suscrito el correspondiente Convenio con el Banco de Crédito
Agrícola, que conLrolará financieramente la operación, estableciéndose
entre la Dirección General de Producciones y Mercados Agricolas y el
citado Banco de Credito Agricola el oportuno Convenio específico de
colaboración para el control de préstamos, administración y pago de las
subvenciones que procedan, de conformidad con lo establecido en el
Convenio-Marco vi~ente entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación v el Citado Banco.

Los pn~staníos que se concedan a los hgricultores cultivadores a que
hace referencia el apartado anLerior, tendrán una duración máxima de
un mio y, en todo caso, tendrán que ainortizarse antes del 31 de
diciembre de 1992.

Tcrcero.-El tipo de inten's a abonar por los bendiciarios será, en el
caso de agriculLores individuales de un 7,65 por 100 anual y, en el caso
de Cooperativas, Soó.-:dadcs Agrarias de Transformf1ción y Agrupacio
nes dc Productorl's Agrarios, de un 4,65 por 100 anual, siempre que con
ambos casos se trate de adquisición de semillas ecrtificada$ para su
sicmbr;l o plantación. El interés que perciban las Entidades financieras
sera (1(- un 13,60 por 100 anual.

Los respectivos intereses diferenciales, del 5,95 por 100 y del 8,95 por
100, entre los intlTese"i a percibir por tas Entidades financieras y el que
tengan que abonar los beneficiarios. serán satisfechos con cargo a los
Pn::supucstos dí..' la Subdirel:eión General del lNSPV perteneciente a la
Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas.

La liquidación de los intereses que correspondan a los prestalarios se
podrá hacer de forma. anticipada y a los préstamos concedidos para estos
fines se les podrá aplicar como máximo una comisión de apertura del
0,5 por 100.

Cuarto.-Para acceder a los créditos a los que se refiere el primer
párrafo del apartado primero. los agricultores compradores deberán
suscribir \:on los productores de semillas un contrato de c.,'Ompra-vcnta,
de acuerdo con el modelo e instrucciones que figuran en el anexo de esta
Resolución, en su apartado A.

En el caso de que el benefií..·iario sea una Cüop~r<:ltiva. Sociedad
Agraria de Transformación o Agrupación de Productores Agrarios, el
ci¡<ldo contrato deberá ir suscrito por persúna Que ostente un cargo de
representación, extremo que deberá acreditarse documentalmente,

debiéndose, además, adjuntar al mismo una relación de agricultores
usuarios de la sernillJ objeto del contrato, que incluya para cada
agricultor el nombre y apellidos, número de Identificación Fiscal,
superficie a sembrar con la citada semilla y cantidad total a utilizar de
la misma.

Quinto.-Las solicitudes de los creditos, en todo caso, se harán
directamente a las Entidades financieras que hayan suscrito Convenio
con el Banco de Crédito Agrícola, compfOl11etiéndose a su devolución y
al pago dc los intereses correspondientes en los plazos que se fijen y
deberán acompañarse del contrato de compra-venta establecido.

El pago del importe de las semillas por las Entidades financieras sólo
podrá ser hecho efectivo previo visado por la Subdirección General del
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero (INSPV), del
correspondiente documento de pago.

Sexto.-En ningún caso se incluirá en el montante de los créditos Que
regulan la presente Resolución los gastos correspondientes a portes o
~eguros.

Séptimo:

a) La semilla objeto de ayuda será [as de categorías: Base, R-I y
R-2, por lo que el INSPV deberá tener en su poder la documentación
Que lo justifique, según los siguientes stlpuestos:

LO Para semilla producida y certificada en España,,' actas de
precintado o reprecintJ.do, emitidas por el correspondiente Servicio
Oficial de Control de Semillas.- de las Comunidades Autónomas.

2.° Para semillas importadas, acta de rcconocimiento de existencia
de los Servicios Ofióales de Control de Semillas de las Comunidades
Autónomas o, en su caso, justificante del despacho de Aduanas y una
etiqueta de semilla para siembra objeto de la importación. El justificante
deberá indicar especies, variedad, categorías y cantidad total de kilogra
mos de semilla que Sor importa.

b) Los contratos de compra-venta preceptivos para acceder a los
créditos para la adquisición de semilla controlada oficialmente, deberán
formalizrrrse en los impresos oficiales para la campaña 1991/1992, Que
se podrán solicitar en la sede central del lN5PV, Jose Abasca!, 56,
segunda planta, 28003 Madrid.

e) Las Entidades productoras deberán utilizar al cumplimentar los
contratos de compra-venfa el nombre al cual tienen concedido el título
de Productor Seleccionador o Productor Multiplicador, no admitiéndose
ningún otro nombre comercial.

d) La denominación dc las variedades deberá ser completa e
idéntica a la que figura en el Registro de Variedades Comerciales de la
especie que se trate.

e) Junto con el documento bancario de concesión de crédito,
deberán enviar el ejemplar del contrato de compra-venta en el que se
indica «Ejemplar para el INSPV)) (hoja rosa), no admitiéndose para su
tramitación fi)tocopia del mismo ni ninguna oLra copia del contrato.

f) Las Entidades fmancieras, al extender los documentos de conce
sión de credito, utilizarán como modelo el docul11,entoque se adjunta el)
el anexo de esta disposkión, en su apartado B, y un ejemplar por
contrato, debiendo illdicar, en todo caso, como destinatario dd mismo~

nI agricultor comprador c!e la señlilla, clnúmero de contrato y el importe
de la operación (en cifras y letras).

g) Lns fechas limite de entrada en el INSPV de la documentación
para el visado de estos créditos, será la siguiente: ,

Trigo, cebada, avena centeno, triticalc y leguminosas grano: Hasta el
de mayo.

Arroz, oleag,inosas y p;¡tata de siembra: Hasta el 30 de junio.

h) Si hubiera más solicitudes que presupuesto, la Dirección Gene
ral de Producciones y l\-1crcados Agrícolas se reserva el seleccionar, de
acucrdo con los critcno~ sociales que prioriza la Orden Que establece
l~slas ayudas.

Octavo.-En caso lk incun,plimiclllo de las normas establecidas en la
Orden de referencia y en esta Resolución, así como en las normas de
calidad de las semillas que figuran en las disposiciones legales vigentes,
por la Dirección Genr:ral de Producciones y Mercados Agrícolas se
incoarác! correspondiente expediente para la devolución de las subven
ciones indebidamente percibidas por el beneficiario, pudiéndose sancio
nar a los productores de scmill~s con pérdida de la facultad de acogerse
a lo dispuesto en la presente Resolución y, en su caso, comunicando el
correspondiente tanto de culpa a la autoridad judicial.

DlSPOS¡C¡ON FINAL

Esta Resolución entrJrá l'n vigor el día siguiente al de su publieacion
en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 28 de (lctu!:Jrl' de 1991.-EI Diredor general, Daniel Trucba

Hcrranl.
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ANEXO

A) Modelo de contralo: Ayudas a la lllili::aci6n de semillas controla
das (~(icial/llell!(':

REUNIDOS:

De una parte don ", ,. ,:,~n
documento nacional de identidad número .. 0- ••••••••• , y con domlclho

~~n\C~~~~e,..~~~~.~.'..~.~~ ~:, .i~~i;iid~d' .::::::: :::::::::::: :: :"p~~~'¡"~~i'~" : : : ,
código postal número , _ , teléfono , en representación
de la Entidad productora "........................ . .

1'0ncr X donde corresponda.

B) Documt?nto de pago;

Banc~o o Caja , , Sucursal número , .
Domicilio (calle, plaza. etc.) - , ,..: , .
número , localidad provincia ,
código postal nGmera , _ teléfono , .

En a ". de de ..

Señor don , ,
oomicilio (calle, plaz.a, etc.) _ " : : .
número " localidad , ' , provmCla ", ..
código postal número .

O Agricultor individual
O Cooperativa,SAT, APA (número de agricultores)

NúmeroSerie

y de otra parte don " ,. " ,
con documento nacional de identidad o Código de IdentifIcación Fiscal
número , , y con domicilio en (calle
o plaza, etc.) , .
número , localidad 'i provincia : ,
código postal número ' , teléfono , en cahdad
de .

O Agricultor individual
O Cooperativa. SAT, APA (número de agricultores)

POller X donde corresponda.

Muy señor nuestro:

Por la presente le comunicamos que, por esta Entidad (Banco o
Caja) ; ; , Ic ha
sido concedido un crédito «para la compra de semllla~ certificadas P?f
el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de VIvero», campana
1991/1992. por un importc dc pcsetas (cn cifra) : ¡..
(en letra) ..« ''', correspondlen ~
ni contrato de compra-venta número , que sera
efcctivo tan pronto nos sea devuelto el presente docu~ento conformado
por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

Atentamente,

CONVIENEN:

Primero.-La Entidad ; , vende
a don las siguientes
semillas para la siembra de las superficies indicadas y al precio también
indicado:
--~

HACEN CONSTAR:

Que don , _ ,.... . ;., cOlno
cultivador de la(s) .explotación(cs) agrícola{s) , sltuada(s)
en el térnlino municipal de ; ,
provincia de , está interesado en adguirir a
la Entidad ., , las cantIdades de semilla que
más ,abajo se indican-para su siembra en las superficies también
indicadas en dicha(s) explotación(es), y desea acogerse a las ayudas a la
utilización de semilla certificada establecida por Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca '1 Alimentación de " , por lo quc,
para dar cumplil11lento a lo dispuesto por la Dirección General de
Producciones y Mercados Agrícolas en desarrollo de la misma,

................ . .

(Firma y sello del Banco o Caja)

El enviar este documento para su visado ha de ir acompafíado
del ejemplar que para el INSPV (hoja rosa), figura en el
contrato de compraventa de semillas.

NOTA:

VISADO: Fecha .

C) Otras cstipulaciones.-Cada Entidad puede e~tablecer Iibre":1cnte
en documento anexo estipulaciones complementarlas a las anteriores,
sicmpre que· no representen modificaciones o restricci0f!~s de Jo
acordado más arriba, ni de lo que establece la ResoluClon de la
Dirección General de Producciones y Mercados Agrícolas.

O) Tramitación.-EI contrato de compraventa se. extenderá por
cuadruplicado en los impresos dispuestos para tal fin, SIendo el destmo
de cada copia el siguiente:

Original: A presentar en la Entidad financiera.
Primera copia: Para el INSPV.
Segunda copia: Para Entidad vendedora.
Tercera copia; Para el comprador.

Una vez obtenidos los correspondiente documentos de pago se
presentarán para su visado al Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero, adjuntando la primera copia del contrato.

Hectáreas

Superficie
dc siembra

Valor
tOlal

Peselas

Pro:óo

KilogrJmos
ü;mtidlldCategoríaVaricdlldEspecie

Segundo.-A efecto de lo dispuesto en la citada Orden, el agricultor
manifiesta que amoriÍzará el crédito que obtenga en un plaz.o máximo
de un año a partir de la concesión y, en todo caso, antes del 31 de
diciembre de 1992 y que el pago de la semilla a la Entidad lo efectuará
con el documento que le entregue la Entidad financiera, que correspon
dení al imporlc total dela venta y que sólo podrá ser hecho efectivo por
el productor vendedor de la semilla una vez visado por el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

1crcero.-La Entidad vendedora garantiza que las s('mil1as objeto de
este contrato scrán entregadas en envases pr('cintados y etiquetados de
acuerdo ron la legislación vigente.

En prueba de conformidad firman, por cuadruplicado y a un sóio
efecto, el presente documento.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 5/1985, de 21 de marzo, del
Consejo Social de Universidades,

Este Rectorado ha resuelto nombrar como Vocal del Consejo Social
de la Universidad de Castilla~La Mancha a don Ignacio Gavira Tomás,
Gerente de ;:-sta Universidad.

Ciudad Real, 16 de octubre de 1991.-EI Rector, Luis Arroyo
I Zap¡,¡lcro.Por la Entidad.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de oclubrede 1991. de la Universidad
de Castilla-La Mancha, por la que se nombra Vocal del
Consejo Social dl' esta U,úrersidad a don Ignacio Gavira
Tomas.


